
 

 

La AHL comunica 

 

Nueva modalidad de convivencia en pandemia. 

Gobierno de la Provincia de Santa Fe 
(Departamentos La Capital, Rosario, San Lorenzo, Constitución, Caceros y General López) 

Desde las 00hs. del 26/9 y por 14 días.  

¿Qué podemos hacer? 

*Actividades físicas y deportivas en clubes, gimnasios y complejos deportivos que no 

impliquen contacto físico entre los participantes, disponiendo un sistema de turnos. Sin 

habilitar espacios de uso común y vestuarios. 

Tenemos la posibilidad de una nueva apertura a la práctica del Hockey sobre césped, sin 

dudas que esta decisión tomada por el Gobierno de la Provincia de Santa Fe, tiene que 

ver con la experiencia vivida en la etapa anterior.  

Más de 90 días de entrenamientos sin tener contagios dentro de los grupos de 

entrenamiento en cada uno de los clubes, esto sin dudas tiene relación directa con el 

cumplimiento estricto de los protocolos. 

En este momento transitamos una etapa diferente de la pandemia y es posible que 

registremos contagios en algún grupo. 

Es por este motivo que pedimos hoy más que nunca seamos responsables con el 

cumplimiento de todas las medidas de prevención, respetando no solo los cuidados 

personales, si no también todo lo relacionado a los grupos, mantenerlos lo más cerrados 

posibles y con criterios de trazabilidad. Esto es lo que, ante algún contagio, va a evitar 

aislamiento de gran cantidad de jugadores o cierre de instituciones. 

Fomentemos desde los clubes y desde las familias la prevención fuera del ámbito del 

deporte, ya que también está claro que en los eventos sociales, las posibilidades de 

contraer el virus son altas. 

 

Consejo Directivo  

Asociación de Hockey sobre Césped del Litoral 

Rosario, 25 de setiembre de 2020 


